
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8 - 60 Piso 2. Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca., Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 

1. Téngase notificado personalmente a la demandada RESTAURANTE 
BAR EL TRANSPORTADOR S.A.S del auto admisorio de la demanda (pdf 

07,10).  
 

2. Se ordena a la parte demandante proceda a efectuar la notificación al 
sindicato, conforme se ordenó en auto admisorio de la demanda.  
 

3. De conformidad con lo preceptuado en el articulo 114 del CPT, ser 
informa a las partes, que la audiencia de que trata la norma en comento 

se llevará a cabo de forma virtual al 5º día hábil siguiente al de la 
notificación a la organización sindical, para lo cual, deberán suministrar 

las direcciones de correo electrónico de las partes y sus apoderados, a 
donde se les enviará el link de acceso a la diligencia.  
 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
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